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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pr o .
viucia desde que se publican oficialmente
du ella y desde cuatro dias despues para

os denlas pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
••••••• ••n•••

tia 11103 en Córdoba.
Tees id 	
Seis id.

.
Se p nablica todos los dias eseepto los lunes y los si-

gu ien tes 4 los clásicos.

—

rsas leyes, órdenes y aruncies clue se
manden publicar eu los BoIetincs oficiales
so han de remitir al Gele político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos,
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Srs. Id. fuera. 12.
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Núm. 103.

pouricA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alaiildes, cm picados
de órden público y Guardia civil,
p rocederán ä la busca de una mu-
la cuyas sellas se espresan á con-
li nuacion, la cual fué hurtada ä
José Chica Garcia, vecino de An-
tequera, y caso de ser habida la re-
mitirán ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de aquella
ciudad con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
g,aran ti as necesarias.

Córdoba 11 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugeado ,411 !au.

Serias.

Cestaña, edad 12 años, con la
marea, corucha y aidada sin hierro.

Núm. 10i.

• POLITICA y ODEN PUBLICO.

de 
Los Sres. Alcaldes, empleados

Örden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de una rnu-
la cuyas señas se espresan á cen-
tin tracios', la cual fue robada de la
casa de Antonio Borja, de esta ve-ciudad, y caso de ser habida la re-
mitirän disposicion del Sr. Juez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta capital con la
perseea e n cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantías
necesarias.

C6rdoba 11 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

'Eugenio Alma,

Señas.

Negra tostada, de 7 cuartas,
7 años. sin hierro,

Núm. 105.

Por la presente se hace saber
que ha aparecido en 61 fontanar
del Caño, término de esta capital,
de la propiedad de Miguel Megías,
una mula pelo rojo, la cual se en-
cuentra en poder de dicho indivi-
duo, ä fin de que las personas qué
se crean con derecho A la misma
acrediten su pertenencia en este
Gobierno.

Córdoba 11 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mau.

!ROM.*	

Núm. 333.

Hallándose vacante un estanco
en la villa de Pahua del Rio, si-
tuado en la calle Portada, se pone
en conocimiento del público para
que los interesados en obtenerlo
presenten sus solicitudes docume n-
tadas en esta Adaeinistracion eco-
ndalica , en el término de ocho dias
contados desde la in.sercion de este
anuncio en el « Bo:etin oficial» de
la provincia.

Córdoba 9 de Agosto de 4871.—
Fernando de Lora.

111—

Núm. 324.

Direccion general de los
cuerpos de estado mayor

del ejército y plazas.

c&og del reglamento vigente de
la mencionada dependencia, que
espresan las condiciones con que
serán admitidos tos aspirantes, en
el concepto de que solo podrän in-
gresar como alumnos loa aspiran-
tes que reuniendo las circuns-
tancias reglamentarias obtengan
mejores censuras en los ejercicios
respectivos.

Madrid veinte y ocho dé Julio
de mil ochocientos setenta y uno.
—El Director general, Mesina.

Cuerpo de estado mayor
del ejército.

Academia.

Artículos del reglamento vigente
en que se hallan consignadas
las condiciones que deben llenar
los que deseen ingresar como
alumnos del primer año de la
misma.

Articulo 46

Tienen opcion ä ingresar en
clase de alumnos los Oficiales, ca-
detes é individuos de tropa del ejér-
cito, milicia y armada, y todos los
jóvenes que reunan las condiciones
detalladas en el sistema de admi-
sion que prescribe este Regla-
mento.

Los alumnos recibirán en la
Academia la instruccion cientí-
fica y militar necesaria para ser
Oficiales de Estado Mayor del
ejército; los que cursen los dos
primeros años se denominarán
«soldados alumnos y Adéreces
alumnos» los que cursen el tercero.

Artículo 48.

El uniforme que ULOK y otros
usarán será el mismo que el de
los Oficiales del Cuerpo exceptuan-
do el esprit azul que llevarán en
la leopoldirta los dies de gala; los
soldados alumnos carecerän de di-
visas militares y llevarán lee de su
empleo los Alféreces alunamos y los

--
El Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra, con fecha 20 de Junio úl-
timo me dijo lo que sigue:

«Exorno: Sr.: Atendidas las
razones espuestas por V. E. en la
comunicaeion que dirigió V. E. ä
este Ministerio en 6 del actual
5. M. el Rey (q. D g.) se ha ser-
vido disponer se autorice ä V. E.
para que en el mes de Julio del
año próximo venidero de 1872,
convoqee ä concurso dé aspirantes
ä ingreso para la adrnision en la
Academia especial del cuerpo de
su cargo, del número de soldados
alumnos que juzgue de necesidad
para las atenciones del mejor ser-
vicio; ä cuyo fin y con objeto de
que los individuos así militares
como paisanos que deseen presen-
tarse, puedan tener neticia con la
debida anticipacion de las circuns-
tancias que se requieren, dispon-
drá V. E. se haga el correspon-
diente anuncio en la «Gaceta de
Madrid» y «Boletines oficiales» de
provincias, publicando el programa
que deben satisfacer los aspirantes
ä ingreso que ha de ser el consul-
tado recientemente ä este Ministe-
rio cuya Real aprobacion mereci-
da, le participo, debiendo consig-
narse así mismo lo con3prentlido ea
los artículos del reglamento de 8
de Agogo del año próximo pasado
desde el 46 al 87 inclusive, en lo
que no se opongan al programa
aprobado.—De Real órdea ;o digo
ä V. E. para su conocimiento y de-
mas efectos.»

Y jara que la anterior Real
&den tenga la debida publicidad
se inserta juntamente con el pro-
grama de las materias de que han
de examinarse ios que aspiren á
ingresar en ia espresada Academia
en el próximo curan cuyo acto
tendrä lugar desde el dia 1. de;
Julio de 1 .872; así cotno ios artí-

Administracion Económi-
ca de la provincia de

Córdoba.
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que estaa en posesion de alguno en
lea armas generales a excepcion de
la faja, pantalon de fraeja de cro y
sombrero apuntado.

Articulo 51.

Los padres 6 tutores de los sol-
dados alumnos que no gocca suel-
do de Oficiales del -jército, están
obligados á asistir á sus hijos 6 pu-
pilos con la asignaeion suficiente
'para su decorosa raanutencion.

Si algun padre 6 tutor faltara
á. este deber se le advertir?), por el
Jefe de la Academia, y caso de no
surtir efecto la advertencia, usa-
rá de la faeultad de obligarle por os
medios naturales.

Artículo a2.

Todos los arios al abrirse las
ciases deberán los :llamaos resen-
tar los libros de texto y los efectos
necesarios para la clase de dibujo
que seran do la forma, tamaño y
calidad que el profesor de esta cla-
se prevenga.

Articulo 55,

LOS alumnos desde el dia en
que se les siente su plaza esteran
obligaace ä cumplir este Regla-
mento, las Órdenes de sus superio-
res y cuento por ordenauza corres-
ponda ä sus clases y esté conforme
con la erganizacion de la "¡elide-

Seran juzgados con arreglo á
ordenanza y castigados con las le-
yes penales que la misma determi-
na para anta clase de delitos.

Articuló 62.

Las circunstancias que han de
concurrir en los aspirantes ä in-
greso en la Academia quo se ve-
rificara por exámenes de oposicion,
sepan:

1. 1 Ser mayores de 16 años de
edad y no exceder de '23.

2. 1 La aptitud física y estatura
determinadas en la ley ue reem-
plazoidel ejército y respecto ä la
vista que no presente los defectos
de miopia 6 presbicia.

3.1 Carecer de talo impedi-
mento legal para ejercer . cargos
públicos.

4•' Poseer los coaociinientos que
se determinan en los programas do
oposicion.

Artículo 63.

rriAj 03 Jo años se anunciarán
en la ataaceta de Madrid» y en los
saisaetinss ofteiales» de proviticias
ei e amera de plazas de alumnos
que haya que proveer en la Aca-
demia especial del Cuerpo y la fe-
cha en que tendra . lugar el con-
careo A p lico para la adjudicacion
de ellas.

A esta publicaciou se acompa-
fiara el wograina de las materias
que comprenda el examen da opo-
siciou, detallando los ejercicios en
que se subdivida

Artículo 64.

Publicado que sea el llana-
miento en la «Gaceta» del Gobier-
no y en los •11tilies» de provin-
cias, los paisanos que deseen con-
curtirá los exasuieues, lo umnifes-
tará.0 de oficio al Secretario de la
Junta de la Academia, acompa-
ñando ä sus instancias los docu -
mella/9 siguientes, iegalizados en

forma segun previenen las leyes
del Reino:

Fé de bautismo del preten-
diente.

2.° Certificacion de la autori -
dad local del pueblo de su natura-
leza 6 residencia, en qua se haga
constar que el pretendiente no tie-
ne inpedirnento legal que. le inha-
bilite para cl ejercicio de cargos

3.° Certificacion que acredite
su buena conducta.

4," Certificaciones que demues-
tren que el interesado ha sido
aprobado en las materias cuyo coa
nacimiento segun el ara 68 debe
acreditarse en esta forma. Estas
certificaciones han de ser. espedi-
das por establecimientos habili-
tados para ello segun la legisla-
cien vigente en la época en que
se hubiesen hecho dichos estu-
dios.

Ea el oficio de rensision se ex-
presaran con claridad los nombres
de los padres 6 tutores y las serias
de su domicilio.

La Junta de la Academia ensi-
tira dictamen y por su Secretario
recibirán los interesados noticias
de haber sido admitidos 6 las ra-
zones que se opoagan á ello, pu-
diendo acudir al Director general
del Cuerpo si creyesen no se les
hacia justicia.

- Todos los documentos antes ex •
presados serán devueltos á los inte-
resados sino fuesen admitidos ea la
Academia.

Articulo 65

Los pretendientes con carácter
militar, dirigirán las instancias
por conducto de sus Jefes respecti-
vos al Director general de E. M. y
cuando les sea comunicada la reso-
lucion de esta autoridad admitién-
doles á examen, se presentarán al
Subdirector de la Academia.

El Diaector general de E. M.
pondra á disposicion de sus Jefes
los aspirantes militares que no lle-
nen las.concliciones exigidas 6 que
lieraindolse no puedan ser admi-
tidos.

Articulo 66.

. El plazo para recibir los decu-
naentos que justifiquen el derecho
Je los aspirantes paisanos, á pre-
sentarse en el concurso, termina-
ra 20 di-as antes de la época seña-
lada para su apertura y serán de-
vueltos !os que se reciban termi-
nado el plazo

Las t'altas que contengan los
expedientes poaráneubsatiarse has-
ta dias antes de la citada .época.

Los aspirantes militares pro-
naiveran sus instancias dias än
tos de la época en que haya de
abrirse el concurso.

Artículo 67,

El dia antes al en que haya de
verificarse el examen, se presenta-
rán todos les aspirantes al Subdi-
rector de la Academia para ser re-
conocidos por el Oficial médico y
tallados en presencia del Jefe del

Acto seguido y ante todos los
aspirantes definitivemente ad raiti-
dos ä exaeoen, se veriticará el sor-
teo que debe determinar el arden
segun el cual han de ser exami-
nados, sin que de -pues pueda ad-
mitiese ninguno que no hubiese
entrado en suerte.

Artíeulo

Los conocimientos necesarios
para in g resar en la Academia son9
los siguientes:

Gramática de la lengua cas-
tellana.

Psicología y Lógica.
Elementos de Etica.
Retórica.
Geografía.
Elementos de Historia Uni -

versal.
Historia de España.
Geometria descriptiva y sus

aplicaciones a., ias sombras y pers-
pectiva.

Idem de los diferentes órdeaes
de Arquitectura.

Trigonometría y Geometría
analítica.

Cálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica.
Física.
Nociones de Química.
Nociones de Geología.
Dibujo natural hasta cabezas

inclusive y principios de lineal.
Idioma francés.
Los programas detallados que

han de servir para estos exámenes
los consultara el Subdirector con
la Junta facultativa de la Acade-
mia y los propondrá al Director,
quien oyendo a la suPerior faculta-
tiva del Cuerpo, los aprobará 6 mo-
dificará, debiendo publicarse a. lo
méaos con un ario de anticipacion

'Podes las materias anterior-
mente expresadas y que no estén
comprendidas en los programas de
adiados, no serán objeto de exa-
meu acreditándose el conocimiento
de ellas por medio de certificacio-
nes expedidas segun se expresa en
el edículo 64.

Articulo 69.

Con objeto de no fatigar ä los
examinandos, el examen podrá di-
vidirse en diferentes ejercicios.

Artículo 70.

El examen de ingreso se veri-
ficara ante un Tribunal, compues-
to del Subdirector de la Academia,
y de seis Profesores, las censuras
se adjudicarán por 'limeros como
se previene en el art. 87 de este
Reglamento.

Los examinadores podrán ha-
cer al examinando el número de
preguntas-que tengan por conve-
nienteay si por las contestaciones
del aspirante concibiese sospecha
algun examinador, de que aquel
no tiene el debido conocimiento de
alguna parte de las materias, cu-
yo estudio se supone hecho antes
del de la que es objeto del ejercicio,
podrá dicho examinador hacerle
sobre ella las preguntas que crea
necesarias, para asegurarse de si
es 6 no fundada su sospecha.

Artículo 71.

Los examinandos que por en -
ferraedad 6 otra cualquiera causa,
no hayan podido asistir á los ejer-
cicios 6 se hubiesen retirado sin
concluirlos, pierdenaodo derecho
ser examinados en aquel aao, de-
biendo empero ser calificados con
las notas de desaprobacion, los que
la hubiesen merecido por los ejer-
cicios practicados.

Artículo 73.

Terminados todos los exáme-

nes, se extender una acta en la
que se dará cuenta detallada del
resultado, y firmada por todos los
vocales, so pasará al Subdirector
para que este propenga al Director
general del Cuerpo, aquellos indi-
viduos que deban nibrir las va-
cantes mandadas proveer a. los as-
pirantes por el arden de mejores
censuras entre los aprobados (13 las
materias que se exigen para el
examen do ingreso.

En el caso de que dos 6 mas as-
pirantes', tuviesen exactamente la
misma censura, sera preferido el
de mayor graduacion y mas anti
guo si fuesen militares, si uno fue-
se militar y otro nó, será preferido
aquel, y si ningueo f11933 militar,
el de mas edad.

El Director ,general remitirá res
lacion de los aspirantes a! Ministerio
de la Guerra.

,A los que no tuviesen cabida
despues de ser aprobados, se les es-
pedirá por arden del Subiirector,
una certificacion que acredite las
censuras que hubieren merecido, la
cual a.srvira solamente para su sa-
tisfaccion.

Los aspirantes que solo fuesen
aprobados en aigunos do los ejer-
cicios que constituyen el examen,
podrán pedir ta nbien las eert•fi.31-
ciones correspondientes que ten-
drán el objeto espresado en el pár-
rafo anterior.

Artículo. 74.

El dia 1.' de Setiembre en que
debe empezar el curso de estudios,
se presentarán los a'urnnos adini-
tides coa el uniforme señalado á
su clase A los paisanos se les sen -
tara, plaza en la Oficina del Detall
de soldados alumnos, para que co -
mo tales, principien ä contarse S113

servicios desole este dia, lleván-
dose las hojas históricas corres-
pondientes; y prévio depósito en
caja de la cantidad de 250 pesetas
para satisfacer los cargos que has-
ta su ascenso á Oficiales se les ha-
gan por aquella por desperfectos
que causaren en el local y mobi-
liario de la Academia. Si antes de
esta época se estinguiese el depó-
sito por efecto de los cargos satis-
fechos, deberá el alumno reponer-
lo, y el que se demorase en su cum-
plimiento, se le prevendrá lo nece-
sidad de hacerlo, quedando al Sub-
director la facultad de obligarle co-
mo se consigna ea el art. 51.

ll Subdirector solicitará del
Director general, copia de las ho-
jas de servicio 6 filiaciones corres-
pondientes á los aspirantes proce-
dentes de las armas é institutos del
Ejército y Armada, que hayan si-
do admitidos. El Director general
de E. M. las reclamará á los Direa

-tores respectivos, quienes remill'
rän las hojas correspondientes para
que pueda continuar la histórica da
las vicisitudes de cada uno en la
forma prevenida.

( Se continuar(.)
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NOTA. Si alguno de los intere-
sados que aprne,c,en con g o deudo-
res en Is. anterior relacion tuvieren
satisfechos los débitos- porque en
la misma figuran, podrán presen-
tarse en la Intervención de esta
Administración; y exhibienda las
cartas de pago ó pagarés cancela-
dos que obrea en su poder, se ha-
rän los respectivos abonos en sus
cuentas corrientes, publicando sus
nombres en esta periódico oficial
en justificacion de ienee satisfe-
chos sus descubiertos, advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serán apremiados como ta--
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendiéns
dose que D. Mariano Ferrer y de-
mas Sres. Procuradores que figu,
ran corno deudores no lo son; pero
se publican sus nombres por igno-
rarse por el momento lod. de los
individuos ä quienes hayan cedido
den tro del término legal la subas-
ta celebrada en su favor, á fin . de
que manifestándolo ä esta Adrni-
nistracion puedan encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.

(i.Sve

•

eitICIPH;
.Núm. 315.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

D. Rafael Pineda y Alba, Juez
municipal de esta ciudad é inte-
rinode primera instancia en el
distrito de la izquierda.
Hago saber: que en este Juz-

gado se ha seguido un incidente
de pobreza promovido por Doria
Manuela de Laque contra su ma-
rido Don Pedro Bririas y y en él
ha recaido la sentencia del tenor
siguiente:

Setencia. —En la ciudad de Cór-
doba ä veinte de Julio de mil ocho-
rientes setenta y uno, el Sr. Don
Rafael Pineda y Afta, Juez muni-
cipal clei distrito de la izquierda é
interino de primera instancia, ha-
biendo visto estos autos, y

Pt jales°. Resultasido que Don
Juan Cuevas y Regules, en nimbre
de Manuela de Luque y Pe-
di aza y autos incinentes en 14 tes-
tenientaria ne la Juan tie Lara pro-
& ció escrito con lecha diez y
nueve de 'Noviembre de mil ‘ ocho-
cientos setenta solicitando que si

en dicha testamentaría no consta-
ba ser pobre la Doña- Manuela se
mandara acreditarlo en pieza se-
parada lo -que ofrecia hacer con
audiencia de las .partes.

Segundo. Resultando que en
dicha testamentaría no apareció
la de.claracion de pobreza y • man-
dado formar el ramo y formado
SC confirió vista por término de
seis dias ä Pedro Brirlas, marido
de la Deüa Menuela; y corno al
procurar netitlear;o se hiciera
constar ignorare su paradero por
-providencia de, veinte y seis del
mismo mes, se mandó que en aten-
clon ä haberse de citar y emplazar
al Brines ¡or Medio de edictos en
los autos de que era incidente este

ramo se esperase ä que compare-
ciera 6 fuese declarado rebelde.

Tercero. Resultando que prévia
esta declaracion en los autos prin-
cipales por providencia de once do
Mayo de este ario, se declaró tarn-
bien la rebeldía del Bririas, man-
dándose que so entendiera el tsaa -
ladoy las actuacionesa ubcesi vas con
los estrados del Juzgado.

Cuarto. Resultando que tam-
bien se (lió vista de la solicitud al
Promotor Fiscal y ä las Procura-
dores Don Antonio Barroso, en re-
presentacion do Doña- Adelaida de
Lara y Don Francisco Vargas, re-
presentante de D. Antonio Rivas
de Roca ä nombre de sus 'hijos, to-
dos los cuales son los interesados en
la precitada testamentaria.

Quinto. Resultando que este
últirao se presentó diciendo que si
bien ä la Doña Manuela no se le
conocian bienes, vivia una casa
principal en la calle de San Ro •
que que ha estado arrendada en
dos mil quinientos reales, paga una
criada y al abrir las habitaciones
y hacer los inventaries se han en-
contrado y se le han entregado
muy buenas prendas de vese.

Sesto. Resultando que recibido
ei incidente á prueba por provi -
dencia de diez y nueve de Junio
solo la ha intentado la Luque,
obrando en su virtud un certifica-
do de la comision especial de eva-
luacion segun la cual no aparecen
inscritos para el reparto de contri-
buciones Doña Manuela de Luque
ni Pedro Brifias existiendo tam-
bien testigos que declaran que la
Luque es absolutamente pobre y
no cuenta con otros bienes que su
trabajo personal y los sujetos ä la
testamentaría de los que no pue-
do disponer y de los que earecerä
por espacio de mucho tiempo.

Primero. Considerando que Do •
ña Manuela de Luque ha justifi-
cado hallarse comprendida en el
número primero del artículo ciento
ochenta y dos de la ley de enjui-
ciamiento eivii.

Segundo. Considerando que
nada se ha justificado en contra ni
aun por la parte que representa
Don Francisco Vargas- Machuca.
El mencionado-. Sr. Juez por ante
mí el infrascrito Escribano dijo:
que debia declarar y declaraba po-
bre para litigar en la testamenta-
ría de Don Juan de Lara y Pineda
y sus incinentes ä Doña Manuela
de Luque y Pedraza, disponiendo ä
la vez que este auto además de

-notificarse á los interesados y en
los estrados del Juzgado se ha-
ga notorio por medio de edictos en
la forma prevenida en el articulo
mil ciento ochenta y tres de la ley
do enjuiciamiento civil y se pu-
bl:que en ei «Boletín oficial» de es -
ta provincia, único diario oficial
de la misma. Así lo dijo, mandó y
tirtna, de que doy fé.—Rafael Pine-
da Alba.—Sebastian Pedraza.

La sentencia inserta concuer-
da ä la letra con su original. Y
con el fin de que se publique la
Misma en el «Boletin oficia » doy
el presente que firmo en Córdoba ä
veinte de Judo de mil oehocientos
setenta y uno.—Rafael Pineda Al-
ba.—Por mandado de S. S. , Sebas-
tian Pedraza.

Núm. 339

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Abogado de los Tribu-

nales Nacionales, Delegado de
S. E. 1. el Obispo de esta Dió-
cesis

Haga , ,sa.ber: Que Doña Manue-
la de Medina Delgado, vecina de
la villa de Belalcázar, representa-
da por el procurador de este núme-
ro . D • Francisco Pardo do la Casta,
solicita connautacion de las rentas
de la capellanía que en dicha villa
fundó ei Licenciado Fernando Lo-
pez de Córdoba.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria.

Córdoba 8 de Agosto de 1871.
---Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.
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ANurscros.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados '18.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repIrtimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a !niinistracion. Se ha-
llan de venta en la hu-
in'entä del Iiimuo DE CÓR-
DOBA.

Relaciones de habe-
res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos a p-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del

; Diario de Córdoba.
-

Arrendamientos.

Para desde 1.° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en el
de Santiago de Ca i atrava, y desde
ei dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentieimo Sr. Marqués do Villase -
ea, en Córdoba, plazuela de Don
Goinez, número 9.,

Libramientos, Cartt
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A LOS SECR TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos ¡municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los veCinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de L:371 . Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Venta.
En la Seccion de Fomento, es-

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc. de la provincia
Je Córdoba, adeng äs de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

A los maestros.
-

Estados mensuales de
las cantidades que se leb
han satisfecho por obli-
gaciones de la pritnerib
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DuReo DE Cúa-
DOBA, calle de San Fer-
nando,
Impronta del D'Ala() DE CORDOBA,

SUR Ferilaied0 34.

De 19 de Juio de este ario, y
que empiezan á regir desde el 13 de
Agosto. 'Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fereando número 34.
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